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BASES DE LA CONVOCATORIA  DE AYUDAS ECONÓMICAS A FAMILIAS EN DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO. AÑO 2021  

1. OBJETO Y FINALIDAD

   	La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas económicas directas a familias o unidades de convivencia con hijos menores de 18 años  a cargo, siempre que exista una convivencia efectiva y los progenitores no hayan sido privados o suspendidos de la patria potestad, cuando se confirme que la unidad familiar se encuentra en situación de privación material severa, atendiendo al indicador propuesto por la Unión Europea , AROPE,  de riesgo de pobreza o exclusión  social , que combina tres conceptos: el riesgo de pobreza , la carencia material, y la baja intensidad en el empleo.

Su  finalidad es procurar que las necesidades básicas del menor estén cubiertas, cuando la causa determinante del riesgo para su desarrollo integral proceda de situaciones de carencia o insuficiencia de recursos económicos en su medio familiar.
 
	El disfrute de estas ayudas es compatible con otras prestaciones económicas de carácter social de las que haya sido beneficiario.

	La concesión de una subvención en la convocatoria no genera derecho alguno a la percepción de la misma en el caso de futuras convocatorias. Estas ayudas se otorgarán    de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como de eficacia y eficiencia.

	Dichas ayudas están reguladas como Subvenciones directas a favor de Entidades Locales, para la gestión del programa de Ayudas a familias en dificultades económicas con menores a cargo en el Principado de Asturias durante el año 2021.
 
2. BENEFICIARIOS Y REQUISITOS GENERALES.

	Podrán optar a ser beneficiarios de las ayudas que se concedan por medio de esta convocatoria las familias que cumplan los siguientes requisitos generales:
  
· Que se encuentren empadronadas en Langreo y tengan residencia efectiva e ininterrumpida por tiempo no inferior a seis meses a la formulación de la correspondiente solicitud, exceptuándose a familias con expediente abierto o en trámite de protección de menores y personas que sean víctimas de violencia de género. Este requisito deberá seguir vigente en el momento de la valoración y concesión de la solicitud, salvo causa muy justificada.

· Que la cuantía de los ingresos familiares se encuentren dentro de los limites de renta establecidos en la tabla que figura con este nombre.. Se tomarán en cuenta la media de los ingresos de los tres meses anteriores al de la fecha de la apertura  de la convocatoria.
 
· Autorizar el seguimiento por parte de los Servicios Sociales, quienes posteriormente deberán informar del mismo a la Consejería de  Derechos Sociales y Bienestar.


	


· Haber justificado adecuadamente la ayuda económica a la pobreza concedida en el ejercicio anterior.

· Que el menor o menores tengan menos de 18 años a 1 de enero de 2021.


	
	*Umbral de pobreza

	Que la Renta anual de la Unidad Familiar no supere la cuantía fijada por el Instituto Nacional de estadística como umbral de Riesgo de Pobreza. Para la elaboración del siguiente  baremo económico ,se toma como referencia la tasa de umbral de riesgo de Pobreza nacional individual, fijada en 9.009 €, por Unidad de Consumo de hogar, siguiendo las indicaciones aportadas  por la Consejería de Servicios y Derechos sociales para la regulación de estas Ayudas .

	Para calcular el limite de ingresos de cada Unidad Familiar se multiplica la constante de 9.009 € (tasa de umbral de riesgo de pobreza nacional individual)  por Unidad de Consumo del Hogar. A fin de determinar el numero de unidades de consumo equivalentes a los distintos hogares, se utilizará la siguiente escala:


	UNIDADES DE CONSUMO
	VALOR 1 AL PRIMER ADULTO
	VALOR 0,5 A LOS DEMAS ADULTOS
	VALOR 0,3 A LOS MENORES DE 14 AÑOS (los que tienen 14 o más, cuentan como 	adultos).

De dichos criterios resulta la siguiente tabla de límites de Renta  

Tabla de Limites de Renta anual


	Cuantía base 1 adulto
9009 €
	Por otros adultos (50% de la cuantía base) .
4.504,50 €
	Por menor (30% de la cuantía base)
2.702,70 €

	1 adulto + 1 menor
	                                       11.711,7 €

	1 adulto + 2 menores
	                                       14.414,4 €

	1 adulto + 3 menores
	17.117,1 €

	1 adulto + 4 menores
	19.819,8 €

	2 adultos + 1 menor
	16.216,2 €

	2 adultos + 2 menores
	18.918,9 €

	2 adultos + 3 menores
	21.621,6 €

	2 adultos + 4 menores
	24.324,3 €







	A los  efectos en esta convocatoria se definen los siguientes conceptos:

   Unidad convivencial.-  Se considera  Unidad convivencial la integrada por  todas las personas que residen en el mismo domicilio hasta segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad.

       En caso de convivencia de dos o más unidades familiares que ambas  tengan a su cargo hijos/as o menores bajo tutela o en régimen de acogimiento, familiar, se considerará que constituyen otra unidad de convivencia independiente y sólo se computarán los ingresos correspondientes al solicitante y su unidad familiar.

	En caso de guardia y custodia compartida de los menores sólo podrá realizar la solicitud el progenitor con quien conviva la mayor parte del tiempo el menor. En el caso de que ambos hayan presentado una solicitud diferenciada cada uno de ellos y declaren mantener  una convivencia  similar , se tendrá en cuenta la primera de las presentadas .

	Para el cálculo de los ingresos de la Unidad Familiar:

        Se tendrán en cuenta todos los ingresos económicos obtenidos en los últimos tres meses para estimar la media mensual y aplicar el baremo correspondiente, según la composición de la unidad familiar. No se computarán los ingresos de prestación por hijo a cargo menores de 18 años ni la prestación por cuidados en el entorno familiar de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia.

	En el supuesto de que los ingresos procedan de pensiones (Jubilación, invalidez...etc), se tendrán en cuenta la existencia del  numero de pagas anuales y estas se computaran de manera prorrateada mensualmente.


 En caso de divorcio o separación legal de los padres no se considera miembro computable aquel de ellos que no conviva con el solicitante sin perjuicio de que en la renta familiar se incluya su posible contribución económica, sí tendrá la consideración de miembro computable, y sustentador principal, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de ingresos  familiares.

  La ocultación de  cualquier fuente de renta dará lugar a la denegación o anulación de la ayuda solicitada o concedida. El Ayuntamiento podrá determinar. Que existe tal ocultación por cualquier medio o prueba.














 3.- CUANTÍA GLOBAL  Y FINANCIACIÓN DE LAS AYUDAS .
 
	La cuantía global de ayudas en su conjunto  asciende a ciento dos mil doscientos euros (102.200 €), que se financian con cargo a la Administración General del Estado en un 72,64 % y de la Administración del Principado de Asturias en un 27,36%. Restante. El 77,57% del importe  global  , que asciende a  la cantidad  de  79.276,54 € será destinado a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las  familias de manera directa, las cuales son objeto de esta convocatoria. Las Ayudas  directas tienen que ser  de un importe de  700 €/familia y por  una sola vez. Dado que el numero de familias no sale exacto , se realiza un prorrateo con el pico sobrante , entre las 113 familias a razón de 701,56 €./familia.

     	El Ayuntamiento de Langreo, podrá conceder ayudas a las 113 familias, por un importe de 701,56 €, que hayan obtenido la mayor puntuación  conforme al baremo establecido al efecto , hasta el  límite presupuestario , con cargo a la aplicación presupuestaria ------ denominada Pobreza Infantil. 


 4.- CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN

	
	Se distribuirán las Ayudas económicas hasta el límite  de consignación presupuestaria entre los Solicitantes que cumplan los requisitos exigidos, atendiendo a los siguientes criterios de priorización en función de la vulnerabilidad socio-familiar: 

1.-  Unidades  Familiares cuya situación económica sea más precaria  y con mayor número de menores a cargo, en base al baremo siguiente:
 


1. Baremo a aplicar

1.1 Tabla de cuantías  
	Sin recursos económicos
	20 puntos

	Menos o igual 50% cuantía riesgo de pobreza
	10 puntos

	Hasta el 60% cuantía riesgo pobreza
	8 puntos

	Hasta el 70% cuantía riesgo pobreza
	6 puntos

	Hasta el 80% cuantía riesgo pobreza
	4 puntos

	Hasta el 90% cuantía riesgo pobreza
	2 puntos

	Hasta el 100% cuantía riesgo pobreza
	1 punto

	
	Máximo 20 puntos

	
	

	
	








	Unidad convivencial
	50%
10 puntos
	60%
8 puntos
	70%
6 puntos
	80%
4 puntos
	90%
2 puntos
	100%
1 punto

	1 adulto + 1 menor
	5.855,85 €
	7.027,02 €
	8.198,19 €
	9.369,36 €
	10.540,53 €
	11.711,70 €

	1 adulto + 2 menores
	7.207,20 €
	8.648,64 €
	10.090,08 €
	11.531,52 €
	12.972,96 €
	14.414,40 €

	1 adulto + 3 menores
	8.558,55 €
	10.270,26 €
	11.981,97 €
	13.693,68 €
	15.405,39 €
	17.117,10 €

	1 adulto + 4 menores
	9.909,90 €
	11.891,88 €
	13.873,86 €
	15.855,84 €
	17.837,82 €
	19.819,80 €

	2 adultos + 1 menor
	8.108,10 €
	9.729,72 €
	11.351,34 €
	12.972,96 €
	14.594,58 €
	16.216,20 €

	2 adultos + 2 menores
	9.459,45 €
	11.351,34 €
	13.243,23 €
	15.135,12 €
	17.027,01 €
	18.918,90 €

	2 adultos + 3 menores
	10.810,80 €
	12.972,96 €
	15.135,12 €
	17.297,28 €
	19.459,44 €
	21.621,60 €

	2 adultos + 4 menores
	12.162,15 €
	14.594,58 €
	17.027,01 €
	19.459,44 €
	21.891,87 €
	24.324,30 €




	De entre todas las unidades familiares que obtengan la misma puntuación , se otorgará preferencia  atendiendo a los siguientes criterios y puntuación:

	1.2.- Familias o Unidades convivenciales con  menores a cargo con expediente de Protección de Intervención Técnica de apoyo a la Familia desde los Servicios Sociales u otro tipo de medida Protectora. y con participación adecuada en los Proyectos de Intervención Familiar  1 punto
	

1.3.- Familias o Unidades convivenciales con menores a  cargo que no reúnan el requisito de tiempo de residencia exigido en Asturias para solicitar la prestación de Salario Social Básico: 1 punto

	1.4.-Familias Monoparentales: 1 punto

	1.5.- Mujeres y/o  Menores con orden de protección vigente en el momento de la 	solicitud : 2 puntos
	
	1.6.- Familias con presencia de algún menor en situación de especial vulnerabilidad 	por presentar discapacidad, dependencia u otra necesidad no contemplada 	previamente : 2 puntos.
	
	1.7.- Familias con gastos de alquiler (incluida Comunidad), o hipoteca que figuren como titulares y que durante los últimos tres meses hayan hecho efectivo algún pago de los mismos:  1 punto

De 175 a 275 euros 	0,5 puntos
Más de 276 euros	1 puntos


	2º.- En el supuesto de empate  se otorgará prioridad a las que tengan mas gastos de alquiler o hipoteca de vivienda y si persistiera el empate se ordenará en función del número de registro de entrada de la solicitud. Si aún así no fuera posible dirimir el empate, por parte de  Servicios Sociales se emitirá informe y decidirá la Comisión de Políticas Sociales  .
	Con los criterios antes mencionados, se elaborará una relación ordenada de las posibles familias beneficiarias, fijando una lista de reserva para el supuesto de que surjan renuncias u otras incidencias que les impidan percibir la ayuda concedida.

 5.   SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR  

   Las Unidades familiares interesadas en acceder a las ayudas reguladas por estas bases, podrán  presentar, en el plazo que fije la convocatoria, una solicitud cuyo modelo se adjunta a estas bases (Anexo I), acompañada  de la  siguiente documentación :


· Copia del DNI, NIE o pasaporte en vigor del solicitante y de los miembros de la unidad de convivencia.En el caso de menores, que carezcan de este documento, aportarán copia libro de familia.

· Certificados que acrediten los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad familiar correspondiente al trimestre anterior a la fecha de la apertura de la convocatoria de estas ayudas :

1.- Trabajadores por cuenta propia: Justificante de la declaración a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al trimestre anterior a la fecha de apertura del plazo  de la solicitud (modelo 130). Así como copia de la ultima Declaración del Impuesto sobre  la Renta

2.- Trabajadores por cuenta ajena: Justificante de los ingresos líquidos percibidos en los últimos 3 meses anteriores a la fecha de apertura del plazo de solicitud, incluidas pagas extras y liquidaciones por fin de contrato, si procede.

3.- En caso de separación o divorcio: Sentencia de separación o divorcio y convenio regulador. Extracto de la cuenta bancaria o nóminas de los últimos tres meses anteriores a la fecha de apertura del plazo de  solicitud, en donde figuren las cantidades percibidas o abonadas en concepto de pensión alimenticia o pensión compensatoria.
En caso de impago de aportaciones económicas establecidas en sentencia o convenio regulador: Copia de la solicitud de ejecución de la sentencia presentada ante el juzgado o justificante de inicio de las actuaciones.

4.- Desempleados: Certificado del Servicio Público de Empleo, indicando si percibe o no prestaciones de los tres meses anteriores a la fecha de apertura del plazo de la solicitud. En caso positivo , señalar la cuantía y periodo de concesión. referido a todos los miembros de la unidad familiar en edad laboral.
	
	Los estudiantes mayores de 16 años no inscritos como demandantes de empleo, declaración responsable indicando en tal caso,el centro de estudios donde se encuentra matriculado.

5.- En todos los casos: Certificado expedido por la Seguridad Social, Principado de Asturias u otros organismos competentes en el que se indique si el solicitante percibe o no algún tipo de pensión y, en su caso, el importe de la misma.

En el supuesto de percibir otro tipo de ayuda pública de renta básica (Salario Social,): Justificante bancario de la última mensualidad percibida. En el supuesto de recibir ayudas de emergencia o primer nivel de infancia,copia de la  resolución recibida.

6.- En caso de inexistencia de ingresos, Declaración Jurada del solicitante de su situación socio-económica, segun modelo adjunto (Anexo II). Asi como certificado de vida laboral. de cada uno de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años.

  Copia de contrato de alquiler o hipoteca así como justificante de pago de al menos uno de los recibos correspondientes a los últimos tres meses. Anteriores a la fecha de apertura del plazo de solicitud.

·       En caso  de no contar con antigüedad como residente en el municipio y tratarse de una victima de violencia de género, se deberá aportar copia de la orden de protección o sentencia vigente que acredite tal situación.

·   Documentación acreditativa de la condición de Situación de Dependencia, discapacidad u otra situación de vulnerabilidad que presenten los menores.


·    Excepcionalmente se podrá solicitar que se aporte otra documentación distinta a la prevista anteriomente cuando no quede debidamente justificada la situación económica  o ello sea preciso para poder comprobar la concurrencia de todos los requisitos necesarios para la concesión de la ayuda.

· Las familias que sean beneficiarias de ayudas económicas municipales en el momento de la convocatoria solo deberán formular la solicitud, copia de Resolución de la Ayuda  y declaración Jurada de ingresos segun modelo adjunto (Anexo II)

·   Ficha de acreedores a nombre del solicitante según modelo adjunto (Anexo III).


·   Hoja de compromisos de Planificación del gasto de la ayuda económica, según modelo que figura en el anexo IV, firmada por la persona solicitante.


	Si se detectan solicitudes incompletas o se observan deficiencias que requieran aclaración se requerirá a las personas solicitantes para que en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, subsane las deficiencias observadas o aporte documentación o información adicional que se considera necesaria para la valoración y resolución de su petición, indicándole que si no lo hiciera se le tendrá por desistida su solicitud y se procederá al archivo de la misma de acuerdo con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


	Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder del Ayto , el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Publicas, siempre que se haga constar en que momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos.

El Ayuntamiento podrá efectuar las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados.

	La admisión a trámite de una solicitud , no generará compromiso alguno de concesión de la misma.
 
	Para la valoración de la solicitud podrá requerirse a los interesados documentación complementaria.
 
6.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

	Las solicitudes acompañadas de la documentación correspondiente se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Langreo, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39 /2015  de 1 de octubre , de Procedimiento Administrativo Común y las Administraciones Públicas.

	El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar a partir del día siguiente de la publicación de las presentes bases en el BOPA.

7- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, RESOLUCIÓN Y RECURSOS.-

	Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes , el Centro Municipal de Servicios sociales recibirá los expedientes, procediéndose a su valoración conforme a los criterios de priorización establecidos en la convocatoria, emitiendo informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y elevará su aprobación a la Comisión Informativa de Servicios sociales.

	La concesión, denegación o desistimiento de las ayudas se realizará mediante Resolución de Alcaldía , que deberá adoptarse en el plazo máximo de tres meses   contados  a partir del día de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es desestimatoria.
 
	La concesión o denegación de las solicitudes serán publicadas  en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de Langreo, , en el Centro de Servicios Sociales, así como en la pagina Web del Ayuntamiento de Langreo.

	Esta publicación sustituirá la notificación individual y surtirá los mismos efectos, en los términos que se establecen en el artículo 45.1 b) y 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.   

	Una vez determinados los beneficiarios, la adjudicación de las ayudas se efectuará por Resolución de Alcaldía, que pondrá fin al procedimiento administrativo de concesión de ayudas.






8.- CAUSAS DE DENEGACIÓN O DESESTIMACIÓN

	Serán causas de denegación o desestimación de las ayudas previstas en la presente convocatoria:

	El incumplimiento de alguno de los requisitos y obligaciones exigidos para obtenerla.

	No presentar la documentación exigida y cuantos documentos le sean requeridos para la valoración de la solicitud.
	Cuando se compruebe la existencia de falsedad en la documentación presentada o en los motivos alegados para acceder a las ayudas así como cuando se produzca contradicción, ocultación y/o falsedad en los datos económicos convivenciales o relativos a la vivienda.


9.- PAGO.
	Una vez publicadas las listas con la concesión de las ayudas se realizará el pago correspondiente  a cada unidad familiar beneficiaria en el número de cuenta señalado al efecto en la solicitud. 
  La Ayuda se concederá  de manera  directa a las familias , a excepción de aquellos casos  que  fundamentados por los Técnicos de Servicios sociales Municipales  se valore como medida de apoyo mas adecuada, el pago  a través de la Educadora que intervenga con estas familias.

10.- PLANIFICACION Y JUSTIFICACIÓN DEL GASTO.

	Las personas beneficiarias de las ayudas para el programa contra la pobreza infantil, deberán acudir a una entrevista con su técnico de referencia en el Centro Municipal de Servicios Sociales, para acordar la planificación del gasto y determinar cómo se establecerá la justificación del mismo, cuyo objeto será la cobertura de necesidades relacionadas con alimentación, vestido, suministros básicos, material escolar, o cualquier actuación que a criterio técnico revierta en beneficio de los menores a cargo.  
	Asimismo las personas beneficiarias de las ayudas quedarán obligadas a su justificación mediante la aportación de documentos acreditativos del gasto presentados a través del Registro General del Ayto en el plazo de tres meses desde percibida la ayuda.
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11.- REVOCACIÓN Y REINTEGRO


		Procederá la revocación y, en su caso reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, cuando con carácter general concurran las causas de reintegro definidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones y en particular cuando se incumplan las obligaciones contenidas en estas bases.

	

	La resolución por la que se acuerda el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente, previa instrucción del expediente en el que junto a la propuesta razonada del centro gestor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones del beneficiario.

	En todos los supuestos previstos en estas bases, además de la devolución total o parcial, según proceda de los fondos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora devengado desde el momento de abono de los mismos. El interés de demora se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida.

12.- RECURSOS E IMPUGNACIONES

	La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015 de 1 de Octubre  de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

























MODELO SOLICITUD AYUDA ECONÓMICAS A FAMILIA CON MENORES A CARGO - 2021
	SOLICITANTE (TUTOR/A)

	Nombre
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Correo Electrónico:
	


Espacio para Sello de Registro

	REPRESENTANTE - De acuerdo con el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación.

	Nombre 
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Correo Electrónico:
	



	NOTIFICACIONES A SUJETOS OBLIGADOS - Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoria y exclusivamente mediante comparecencia en la sede electrónica (sede.langreo.as). Los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 necesariamente deberán indicar una dirección de correo electrónico en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. Por este motivo se aconseja revisar periódicamente su bandeja de entrada de la Sede Electrónica.

	[bookmark: Marcar1]|_|Notificación electrónica sujetos obligados(1):
	Correo Electrónico:
	



	Dirección postal a efectos de notificación. SÓLO PARA PERSONAS FÍSICAS (NO OBLIGADAS A NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA) - Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su disposición en la sede electrónica (sede.langreo.as), para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. El correo electrónico que nos indique será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de tales notificaciones electrónicas

	Tipo Vía: 
	
	Denominación:
	
	Nº/Km.:
	

	Piso:
	
	Puerta:
	
	Población:
	

	Provincia:
	
	C. P.:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	FAX:
	

	Notificar por:
	[bookmark: Marcar2]|_|Correo Postal  

	
	[bookmark: Marcar3]|_|Medios Electrónicos (indique su correo electrónico para avisos):
	




2- COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR Y SITUACIÓN LABORAL
Relación de todas las personas que conviven en el domicilio, señalando su situación laboral
	OTROS CONVIVIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	Nombre:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Fecha de Nacimiento:
	

	Parentesco con el solicitante:
	

	Ingresos
	



	OTROS CONVIVIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	Nombre:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Fecha de Nacimiento:
	

	Parentesco con el solicitante:
	

	Ingresos
	

	OTROS CONVIVIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	Nombre:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Fecha de Nacimiento:
	

	Parentesco con el solicitante:
	

	Ingresos
	










	OTROS CONVIVIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	Nombre:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Fecha de Nacimiento:
	

	Parentesco con el solicitante:
	

	Ingresos
	

	OTROS CONVIVIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	Nombre:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Fecha de Nacimiento:
	

	Parentesco con el solicitante:
	

	Ingresos
	

	OTROS CONVIVIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	Nombre:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Fecha de Nacimiento:
	

	Parentesco con el solicitante:
	

	Ingresos
	

	OTROS CONVIVIENTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:

	Nombre:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono Fijo:
	

	Teléfono Móvil:
	
	Fecha de Nacimiento:
	

	Parentesco con el solicitante:
	

	Ingresos
	





	DECLARACIÓN RESPONSABLE:

	
DECLARO que los datos expresados son ciertos, que acompaño la documentación precisa y que tengo conocimiento de que la falsedad u ocultación de los mismos puede ser motivo de nulidad de la presente solicitud.
Se compromete a informar y acreditar a los Servicios Sociales todas aquellas variaciones habidas en mi situación socio-familiar y económica, que puedan modificar las circunstancias que motivaron la solicitud.
Se compromete como Solicitante, que en caso de ser beneficiario/a de esta Ayuda, a presentar en este Ayuntamiento factura a mi nombre, por importe de la ayuda concedida, en el plazo de tres meses desde su ingreso.
En cumplimiento del RD 887/2006, de 21 de julio, artículo 24 del Reglamento de Subvenciones.
Declara bajo su Responsabilidad:
1.- Que no se halla incurso en procedimientos de reintegro de subvenciones públicas o sancionadoras en materia de ayudas públicas.
2.- Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Hacienda Autonómica, así como frente a la Seguridad Social.
3.- Que los datos que se aportan son exactos, completos y veraces respecto a los requisitos y documentación requeridos por las presentes Bases.
4.- Que cumple con los requisitos de la presente convocatoria.
5.- Que los ingresos anuales de la unidad familiar del solicitante no superan los límites previstos en las Bases de la convocatoria.













	AUTORIZACIÓN/COMUNICACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS ANTE EL AYUNTAMIENTO DE LANGREO. El/La abajo firmante:

	AUTORIZO libre y expresamente al Ayuntamiento de Langreo a comprobar su empadronamiento y convivencia en el municipio.
A continuación EXPONGO cuándo y ante qué órgano administrativo presenté los siguientes documentos:
|_|  Fotocopia del D.N.I.  Fecha:  ……………………..    Órgano……………………………..Trámite/prestación  para el que lo presentó 
|_| Fotocopia del N.I.E. o permiso de residencia, en vigor, si se trata de personas extranjeras. Fecha:  ……………………..    Órgano…………………………….. Trámite/prestación para el que lo presentó.
|_| Fotocopia del pasaporte vigente, en el caso de que no se disponga de los anteriores documentos. Fecha:  ……………………..    Órgano…………………………….. Trámite/prestación para el que lo presentó.
|_| Fotocopia del libro de familia numerosa, si procede Fecha:  ……………………..    Órgano…………………………….. Trámite/prestación para el que lo presentó.
Todos ellos requeridos para la presente convocatoria, a fin de no tener que volver a presentarlos en este procedimiento, siempre que se mantengan las mismas circunstancias y a tal efecto, AUTORIZO EXPRESAMENTE que el Ayuntamiento de Langreo los recabe (Artículo 28.3 Ley 39/2015)


















	AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS

	Autoriza a los Servicios Sociales Municipales del Ayuntamiento de Langreo, para que recaben a través de la plataforma de intermediación de las Administraciones Públicas o a través de otros sistemas que se establezcan, los datos personales necesarios para la Resolución del procedimiento establecido para esta/as prestación/es, Y que se citan a continuación:	
|_| Servicio Público de Empleo Estatal, los datos sobre estar inscrito como demandante de empleo y percepción de prestaciones por desempleo.
|_| Instituto Nacional de Seguridad social, consulta de datos sobre posibles percepciones económicas.
|_| Dirección General del Catastro, consulta de datos catastrales
|_| Tesorería general de Seguridad Social, consulta de la vida laboral
|_| Agencia Estatal de Administración Tributaria, consulta de datos relativos a la renta de las Personas Físicas (I.R.P.F.).
Que también autorizan a la petición de tales datos, el resto de las personas mayores de edad, que integran la unidad familiar de la persona Solicitante a la que se refiere la presente autorización:  
	NOMBRE Y APELLIDOS
	NIF
	FIRMA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


En caso de no autorizar la consulta de datos, deberá acompañar la documentación correspondiente.


Con el objeto de tramitar la solicitud recogida en este documento, el Ayuntamiento de Langreo puede precisar información adicional (relacionada con dicha solicitud) que será solicitada a otras administraciones públicas en base a los acuerdos de colaboración existentes. Si usted no se opone expresamente, autoriza al Ayuntamiento a la realización de las consultas de información en los términos y condiciones anteriormente expuestas”
	[bookmark: Marcar4]|_|
	No autorizo a que el Ayuntamiento de Langreo recabe la información legalmente pertinente en el marco de colaboración con las Administraciones Públicas. En este caso, el interesado deberá aportar los documentos que el Ayuntamiento le requiera.



	FECHA:
	FIRMA:

	Langreo, a __________________ de _______________________ 20_____
	(Firma del solicitante)








DECLARACIÓN JURADA
(Anexo II)

D/Dña                                                                                                                con DNI/NIE                                     
Con domicilio en                                                                               y Tfno:                                           

DECLARA QUE:

Los Ingresos totales de la Unidad familiar ascienden a                            euros en concepto de:                    

Los bienes inmuebles rústicos y urbanos de que dispone la unidad familiar son los siguientes:
-
-
-
Los ahorros o rendimientos de capital mobiliario de la unidad familiar ascienden a:

























[bookmark: _Hlk43379775]SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO Y PAGO POR TRANSFERENCIA (Anexo III)
	TIPO DE MOVIMIENTO (A rellenar por el Ayuntamiento:

	|_| Alta de Terceros
|_| Modificación de datos de Terceros



	DATOS DEL INTERESADO (a rellenar por el interesado):

	Nombre o Razón Social:
	

	Apellido 1:
	
	Apellido 2:
	

	NIF/NIE/CIF/Pasaporte:
	
	Teléfono:
	
	FAX:
	

	Vía Pública:
	
	Nº:
	
	Piso:
	
	Puerta:
	

	Población:
	
	Provincia:
	
	Código Postal:
	

	Correo Electrónico: 
	

	
Ruego nos transfieran todas las cantidades adeudadas por ese Ayuntamiento la cuenta abajo indicada



	DATOS BANCARIOS (a rellenar por la Entidad Bancaria):

		IBAN
	BANCO
	SUCURSAL
	DC
	Nº DE CUENTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


(Cumplimentar los 24 dígitos)

	SWIFT/BIC:
		
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	Entidad:
	
	Firma y Sello de la Entidad Bancaria

	Dirección:
	
	

	Población:
	
	

	FECHA
	FIRMADO (EL TERCERO)

	Langreo a                         de                                de 20
	



PROTECCIÓN DE DATOS
El Ayuntamiento de Langreo, sito en Plaza de España s/n, 33900 Langreo, tratará como responsable, sus datos personales con el objeto de gestionar los datos de los solicitantes de las subvenciones y becas. El tratamiento de datos queda legitimado, mediante Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Consentimiento del interesado. Los datos proporcionados se conservarán por tiempo indefinido salvo solicitud de eliminación de forma expresa por parte del interesado o hasta que se haya cumplido el plazo de prescripción de posibles responsabilidades nacidas del tratamiento. No serán utilizados para elaborar decisiones automatizadas, y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. No están previstas transferencias internacionales de sus datos. El interesado podrá ejercer ante esta entidad, en la dirección arriba indicada o por correo electrónico en la dirección datospersonales@ayto-langreo.es, su derecho a acceder a sus datos, solicitar su rectificación, supresión, limitación en el tratamiento, cancelación de los datos y oposición a su tratamiento.




COMPROMISO  PLANIFICACIÓN DEL GASTO  DE AYUDA ECONÓMICA  CONCEDIDA DE POBREZA INFANTIL. ((Anexo IV)

DON/DOÑA ______________________________________________________________

CON N.º  D.N.I._________________ y              DOMICILIO EN C/_________________

 ___________________________________________________  C.P. _______________   

TELEFONO___________________

FORMA DE COBRO EN CASO DE SER CONCEDIDA: CHEQUE                    CC         



	La persona abajo firmante, solicitante de una ayuda Económica contra la pobreza Infantil, se compromete a:
	- Colaborar con los Profesionales de los Servicios Sociales que se le asignen, y destinar la cuantía concedida de Ayuda Económica de Pobreza Infantil, para la cobertura de necesidades básicas, siguiendo el orden de priorización que se indica:

		- Facturas de suministro de luz, gas y agua.
		- Alquiler, hipoteca o deudas por tal concepto en el que su abono sea urgente.
		- Alimentación.
		- Necesidades básicas del menor (gafas, material escolar, ropa etc.).
		- Otros gastos básicos necesarios que redundan en el menor.

	- Autorizar las visitas de seguimiento en caso necesario por parte de los profesionales.

	- Justificar adecuadamente el destino de la ayuda concedida según lo establecido en el presente documento, en un plazo de tres meses, a contar desde la percepción de la misma, presentando los  justificantes en el Registro General del Ayuntamiento.
  
(En los supuestos del alquiler de vivienda  presentará el justificante bancario y/o recibo de pago donde conste los siguientes datos:  Nombre y apellidos; D.N.I. ; concepto, mes al que corresponda el abono, cuantía, fecha, donde figure la  firma tanto del propietario como la del  inquilino.)

	
Langreo, a       de                       de   


						Fdo.:   

FDO.: SOLICITANTE						FDO.: T. SOCIAL/EDUCADOR
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